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INCORA EN LIQUIDACION

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS

LICITACIÓN PÚBLICA No. 001 DE 2007

SE INFORMA E INVITA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS Y A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS QUE EL INCORA EN LIQUIDACION OFRECE EN VENTA, AL MEJOR POSTOR, LA CARTERA DERIVADA DE LOS CRÉDITOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS A FUNCIONARIOS POR LA COOPERATIVA INCORA - HIMAT (HOY CORFEINCO) E INCORA (HOY INCORA EN LIQUIDACION).
OBJETO: INCORA EN LIQUIDACION OFRECE EN VENTA, AL MEJOR POSTOR, LA CARTERA DERIVADA DE LOS CRÉDITOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS A FUNCIONARIOS POR LA COOPERATIVA INCORA - HIMAT (HOY CORFEINCO) E INCORA (HOY INCORA EN LIQUIDACION). 

BOGOTÁ, D.C., ENERO DE 2007
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NOTA IMPORTANTE

Este pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, el decreto 2170 de 2003 y las directivas presidenciales dirigidas a obtener la transparencia en la contratación estatal. Para tal efecto, se han realizado los estudios previos: económicos, de conveniencia y oportunidad. 

En caso de  necesite mayor información, aclaración o explicación acerca de uno o más de los puntos establecidos en el presente pliego de condiciones, deberá dirigirse a las oficinas de INCORA EN LIQUIDACION ubicadas en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso, Telefax: 2220769.

Solicitamos seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada en este pliego, con el objeto de total  claridad de la Licitación, que permita hacer una evaluación objetiva y evite la declaratoria  de desierta de la misma.

El pliego de condiciones debe contestarse punto por punto en el mismo orden y numeración que lo rige, indicando en forma clara y precisa todos los datos y anexando los documentos requeridos en él. 

Las expresiones proponente u oferente usadas en el presente pliego tienen el mismo significado. 

Por lo anterior, reiteramos la conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los requerimientos y términos previstos.

LICITACION PUBLICA No. 001-2007

INCORA EN LIQUIDACION OFRECE EN VENTA, AL MEJOR POSTOR, LA CARTERA DERIVADA DE LOS CRÉDITOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS A FUNCIONARIOS POR LA COOPERATIVA INCORA - HIMAT (HOY CORFEINCO) E INCORA (HOY INCORA EN LIQUIDACION)
CRONOGRAMA

	FECHAS
	ACTIVIDAD

	26/01/07
	a
	04/02/07
	Publicación Proyecto de Pliegos de Referencia.

	31/01/07
	
	
	Aclaración Proyecto de Pliegos de Referencia. 

	05/02/07
	
	
	Resolución Apertura, Pliegos de  Definitivos y entrega material de los mismos( previa presentación del recibo de pago) a los interesados en participar a partir de las 10:00 a.m.

	07/02/07
	
	
	Audiencia aclaratoria de Pliegos de la Licitación  a las 10:00 a.m.

	12/02/07
	 
	
	Cierre y recibo de las propuestas hasta las 11:00 a.m. en la Gerencia Liquidadora INCORA (Av. El Dorado Can Edificio INCODER 3er Piso)

	12/02/07
	a
	14/02/07
	Evaluación de las propuestas

	15/02/07
	a
	21/02/07
	Fijación del estudio de las propuestas en página web y consulta en la Gerencia Liquidadora

	23/02/07
	 
	 
	Adjudicación en audiencia pública a las 10:00 a.m. en la Gerencia Liquidadora

	23/02/07
	
	
	Resolución motivada de adjudicación

	26/02/07
	
	
	Suscripción del Contrato


CAPITULO I

I. CONDICIONES GENERALES.

De conformidad con la Ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, con base en el Acto Administrativo correspondiente  de enero de 2007, expedida por el Gerente Liquidador de INCORA EN LIQUIDACION,  se ordenó la apertura de la Licitación Pública No. 001 de 2007, para lo cual se elaboró el presente pliego  de condiciones.

JUSTIFICACIÓN

Mediante el Decreto 1292 de 2003 se ordenó la supresión y liquidación del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA. El  artículo 7º numerales 8 y 10  del decreto en cita, establece como unas de las funciones del Gerente Liquidador de INCORA EN LIQUIDACION “Ejecutar los actos que tienden a facilitar la preparación y realización de una liquidación rápida y efectiva “ y “ Adelantar las gestiones necesarias para el cobro de los créditos a favor de la Entidad.“ 

INCORA en cumplimiento de disposiciones legales, otorgó créditos para vivienda a los funcionarios de la Entidad,  a través de las Cooperativas que estaban vigentes en la época y que hoy en el proceso de liquidación  registran saldos a favor de la Entidad, los cuales es necesario ofrecerlos en venta tal como lo dispone el Decreto 1292 del 2003 y 254 del 2000 siguiendo el procedimiento señalado en el Decreto 226 del 2004  con el cual se reglamenta el Decreto 254 del 2000  y demás normas concordantes con la materia objeto de la Licitación.

En este orden, el Gerente Liquidador previo los estudios técnicos necesarios para adelantar el proceso de selección ordenó cursar el tramite de la LICITACIÓN PÚBLICA para efectuar la venta de la cartera que hoy constituye el fondo de Vivienda, siguiendo los principios y lineamientos consagrados en la ley 80 de 1993 y en las demás normas que la sustituyen o modifiquen.

I.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

INCORA EN LIQUIDACION, ofrece en venta al mejor postor, la cartera derivada de los créditos de vivienda concedidos a Funcionarios por la COOPERATIVA INCORA - HIMAT (hoy CORFEINCO) e INCORA (hoy INCORA EN LIQUIDACION.) 
I.2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:

El régimen jurídico aplicable a la presente licitación será el contenido en los pliegos de condiciones, la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en especial el Decreto 2170 de 2002.

I. 3. REQUISITOS OBJETIVOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN.

En la presente licitación podrán participar  en forma independiente, en consorcio o unión temporal, las personas jurídicas nacionales incluidas las cooperativas o entidades de economía solidaria que tengan en su objeto social actividades de compra con descuento  de cartera o cobro y recaudos de  obligaciones. Se incluye como participantes hábiles en los términos de este documento  las   Sociedades Fiduciarias como voceras de Patrimonio Autónomo constituidas con la finalidad de adquirir la cartera base de esta licitación. 

Para los participantes en consorcio o unión temporal mínimo uno cualquiera de sus miembros o los dos deben cumplir los requisitos objetivos de esta licitación y en particular los que se indican en los numerales I.3.1 y I.3.6, del pliego de condiciones  
I.3.1. Además del anterior deben cumplirse los siguientes requisitos:

a. Que en su objeto social principal estén las operaciones activas de crédito, es decir, realizar préstamos a terceros.

b. Que en la actualidad estén administrando cartera, con las siguientes características: b1) Que se trate de portafolios de cartera cuya cuantía sea igual o superior a CINCO MIL MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000.000.oo) y b2) Que el portafolio de cartera administrada tenga un número de deudores igual o superior a QUINIENTOS (500).
I.3.2. En tratándose de entidades sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Financiera y del Sector Solidario, no ser sujeto de toma de posesión por parte de la misma.

I.3.3. Acreditar la existencia y representación legal mediante certificado que expida la Cámara de Comercio del domicilio principal de la empresa o el Ente Correspondiente. El certificado de existencia y representación no debe tener una vigencia superior de 30 días contados a partir de la fecha de apertura de la Invitación Pública.

I.3.4. Tener capacidad legal para contratar conforme a las normas legales (art.6 de la Ley 80 de 1993).

I.3.5. No encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad según lo señalado por el artículo 127 de la Constitución Política,  el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 679 de 1994, que se entenderá declarado por el proponente bajo juramento con la firma de la propuesta o del contrato según el caso.

I.3.6. Estar debidamente facultado o autorizado, si así es exigido por los estatutos, mediante documento para presentar la oferta y celebrar el contrato, considerando la cuantía y la naturaleza del negocio  de compraventa de cartera objeto de la presente licitación.

l.3.7. Haber consignado  en la cuenta corriente No.026124057 Recursos Propios INCORA EN LIQUIDACION BANCAFE a nombre del  INCORA EN LIQUIDACION, la suma correspondiente  al valor del pliego de condiciones.

En el evento de presentación de propuestas por parte de Consorcios o Uniones Temporales, los pliegos podrán ser adquiridos por cualquiera  de sus miembros. 

l.3.8. No encontrarse relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República, ni estar incluido en ninguna lista de Lavado de Activos lo cual deberá manifestarlo bajo la gravedad del  juramento. 

En el caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente la certificación de no estar reportado como sancionado en el boletín de Responsables Fiscales.

I.3.9. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se deberá acreditar adicionalmente:
I.3.9.1. Cumplir  con los requisitos exigidos en el numeral I.4.

I.3.9.2. Haber sido conformados antes de presentar la propuesta. 

I.3.9.3. Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y en este último caso, señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de INCORA EN LIQUIDACION, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

I.3.9.4. Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y deberán designar la persona que para todos los efectos los representa, acompañando del documento que lo constituya como tal, con la firma autorizada de cada uno de sus integrantes.

Cualquiera de los miembros del consorcio o de la unión temporal han de cumplir con los requisitos exigidos en los numerales I.3.1 y  I. 3. 8. 

I.4. INFORMACIÓN SUMINISTRADA A INCORA EN LIQUIDACION

De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, INCORA EN LIQUIDACION presume que toda la información que el proponente allegue a esta Licitación es veraz y corresponde a la realidad, no obstante podrá verificar la información suministrada por el oferente.

I.5. DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE.

I.5.1. Los establecidos en los artículos 5o. y 7o. de la Ley 80 de 1993.

I.5.2. La oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se han señalado en este pliego, etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones y la posibilidad de expresar sus observaciones.

I.5.3. El desarrollo de la presente Licitación es de carácter público, por lo tanto los expedientes que la contengan estarán abiertos al público, respetando la reserva de los mismos de acuerdo a las disposiciones legales.

I.5.4. El oferente que formule propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato, responderá conforme a las leyes vigentes e igualmente responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa o por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. De la misma manera, deberá responder frente a INCORA EN LIQUIDACION por la totalidad de los perjuicios que tal actuación genere.

I.5.5. Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro de la presente Licitación, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá informar tal hecho oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal este cederá su participación a un tercero, previa autorización de INCORA. en Liquidación.

I.6. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN 

1.6.1. PUBLICACIÓN

La invitación a participar en esta licitación es pública, ha sido anunciada en el Boletín de la Confederación de Cámaras de Comercio – CONFECAMARAS, de acuerdo con el artículo 22.7 de la Ley 80 de 1993, y mediante publicación de DOS (2) avisos de prensa, según lo dispuesto en el numeral  3 del artículo 30 de dicha ley.

1.6.2. CONSULTA  DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Los interesados podrán consultar el proyecto del pliego de condiciones a partir del día 26 de enero al 04 de febrero de 2007, en la página  www.incora.gov.co de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2170 de 2002. Durante el plazo indicado los interesados podrán presentar observaciones o aclaraciones.

NOTA: La publicación del proyecto de los pliegos de condiciones no genera la obligación para la Entidad de dar apertura al proceso de selección (Artículo 1º del Decreto 2170 de 2003).

1.6.3. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO    

Los interesados podrán consultar el pliego de condiciones a partir del 05 de febrero de 2007 y hasta el 12 de febrero de 2007, en el horario de las 10:00 a.m.  las 11:00 a.m., en las oficinas de INCORA EN LIQUIDACION, ubicadas en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso o podrán consultarlo en la página  http://www.incora.gov.co de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 2170 de 2002.

Con el fin consolidar la información relacionada con los proponentes que han adquirido el pliego, se dejará constancia escrita de quienes hayan comprado en una planilla de control con los siguientes datos:

-. Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal.

-. NIT

-. Dirección

-. Teléfonos

-. Fax

-. Correo electrónico

-. Nombre o identificación de quien reclama el pliego

1.6.4. VALOR Y CANCELACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

El pliego de condiciones podrá ser adquirido a partir del 05 de febrero y hasta el 12 de febrero de 2007, podrán ser retirados previa presentación del recibo de consignación, en el horario de las 9:00 a.m hasta las 4:00 p.m., en la oficinas de INCORA EN LIQUIDACION, ubicadas en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso.

El pliego de condiciones tiene un valor de SETECIENTOS  MIL PESOS ($700.000.oo) M/CTE, los cuales deberán ser Consignando en la cuenta corriente No 026124057 Recursos Propios INCORA EN LIQUIDACION. de BANCAFE  a nombre del INCORA EN LIQUIDACION 

1.6.5. PLAZO DE LA LICITACIÓN (Fecha de apertura y cierre).

Apertura de la licitación: 05 de febrero de 2007 a las 10:00 a.m.

Cierre de la licitación: 12 de febrero de 2007 a las 11:00 a.m.

Después de la hora señalada para la licitación no se recibirá propuesta alguna.

El plazo de la licitación podrá ser prorrogado antes de su vencimiento por un término no mayor a la mitad del inicialmente establecido, cuando INCORA EN LIQUIDACION lo estime conveniente, o cuando lo soliciten las dos terceras partes de los proponentes que hayan comprado el pliego de condiciones. 

I.6.6. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES.

I.6.6.1. Si el proponente tuviere dudas sobre el contenido o alcance de cualquiera de los puntos consignados en el presente pliego, podrá mediante escrito dirigido a la Oficina Jurídica, ubicada en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso o a través de la dirección electrónica www.incora.gov.co, solicitar las aclaraciones o modificaciones que estime pertinentes. 

Con el fin de facilitar y asegurar la entrega de las respuestas a las aclaraciones o modificaciones solicitadas a través de la dirección electrónica señalada, el proponente deberá informar la dirección, teléfono, dirección electrónica y el fax en donde se pueden enviar las comunicaciones.

Nota: La consulta y respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.

l.6.6.2. El día 07 de febrero de 2007, a las 10:00. a.m.,  se realizará una audiencia de aclaraciones para precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones y oír las sugerencias u observaciones por parte de los interesados. La audiencia se celebrará en la Gerencia  del INCORA EN LIQUIDACION, de lo cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes. 

Los asistentes deben acreditar su calidad de representante legal de la FIRMA, CONSORCIO o UNION TEMPORAL, presentando su cédula de ciudadanía y certificado de existencia y representación legal o documentos que los acredite como tal  o podrán enviar un delegado quien deberá presentar su autorización por escrito y los documentos exigidos al representante legal. Las personas que no acrediten las calidades exigidas podrán asistir más no intervenir en la audiencia.

Si de lo debatido en la audiencia resulta conveniente, INCORA EN LIQUIDACION, expedirá las modificaciones pertinentes al pliego de condiciones. La correspondiente modificación quedará consignada en un documento denominado ADENDO y, si es del caso, se prorrogará el plazo de la Licitación.

I.6.6.3. Lo anterior, no impide que dentro del plazo comprendido entre la fecha de apertura y hasta tres días antes del cierre de esta Licitación, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales, las que igualmente se responderán mediante comunicación que se enviará a todas y cada una de las personas que adquirieron el pliego de condiciones. La solicitud de aclaración deberá radicarse en las oficinas de INCORA EN LIQUIDACION.

1.6.6.4. Se expedirá ADENDO en aquellos casos en que se requiera modificar, aclarar, y/o adicionar el pliego de condiciones y/o prorrogar el plazo de la licitación. Los ADENDOS se publicarán en la página web de la entidad y serán enviados a la dirección electrónica registrada al momento de retirar el pliego de condiciones o por vía fax, o podrán ser recogidos por los proponentes en las Oficinas de INCORA en Liquidación.

1.6.6.5. La totalidad de preguntas y respuestas se publicarán en la página www.incora.gov.co. El silencio por parte de INCORA EN LIQUIDACION a la fecha de cierre de la presente licitación, ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y demás debe entenderse como negativo, y en consecuencia las condiciones de los pliegos continuarán iguales.

I.6.7. DILIGENCIA DE CIERRE, APERTURA DE LAS PROPUESTAS.

Las propuestas deberán ser depositadas en la urna destinada para tal efecto, antes de la fecha y hora del cierre citada en el numeral I.7.5., la cual estará ubicada en la Gerencia del  INCORA EN LIQUIDACION, situada en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso de esta ciudad. 

En la fecha y hora señaladas para el cierre de la licitación, en acto público en la Gerencia  del INCORA EN LIQUIDACION, donde permanecerá la urna a disposición de los oferentes para depositar las ofertas, se procederá a la apertura de éstas y a su revisión. De esta diligencia se levantará un acta, la cual se suscribirá por los funcionarios de INCORA EN LIQUIDACION y por los proponentes presentes, que así lo deseen.

Para efectos de verificar la hora señalada para la diligencia de cierre, se tendrá en cuenta la hora oficial del servicio automático del número telefónico 117.

1.6.8. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

INCORA EN LIQUIDACION, realizará los estudios jurídicos, técnicos, económicos, de experiencia y financieros necesarios para la evaluación de las propuestas, dentro de los​ dos (02) días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la licitación, término dentro del cual podrá solicitar las aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes. 

El término de evaluación podrá ser prorrogado por INCORA EN LIQUIDACION por un  plazo que no podrá exceder el inicialmente establecido, de conformidad con lo señalado en el artículo 4° del Decreto 287 de 1996.

1.6.9. OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES POR PARTE DE LOS OFERENTES

Los informes de evaluación podrán ser consultados en  la dirección electrónica www.incora.gov.co, o en las Oficinas de INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso, por un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo establecido para efectuar la evaluación de las propuestas, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., con el fin de que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes a los informes de evaluación. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

En el acto de adjudicación se resolverán todas las observaciones formuladas por los proponentes al informe de evaluación.

1.6.10. ADJUDICACIÓN.

I.6.10.1.La adjudicación de la Licitación se llevara acabo en audiencia pública en la fecha y hora indicada en el cronograma de la licitación en ella se resolverán las consultas y lo consignado en el acta de la diligencia se registrara en el acto administrativo de  adjudicación el que se notificará inmediatamente al proponente favorecido. 
l.6.10.2.  INCORA EN LIQUIDACION realizará la  adjudicación en audiencia pública, o por orden del Contralor General de la República de conformidad con el artículo 273 de la Constitución Política de Colombia. Esta audiencia no podrá ser utilizada por los oferentes para revivir el plazo que les otorga la ley para formular observaciones a los estudios técnicos, de experiencia, económicos, financieros y jurídicos elaborados por la entidad. 

I.6.10.4. El contrato correspondiente debe firmarse por el adjudicatario al día siguiente  a la adjudicación.

I.6.10.5.  El adjudicatario de esta Licitación quedará sujeto a las sanciones económicas en caso de que se negare a firmar el contrato dentro del término establecido en el numeral anterior. En este caso, INCORA EN LIQUIDACION, podrá hacer efectivo el valor de la póliza de garantía de seriedad de la oferta prevista en este pliego, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía de seriedad.

l.6.10.6. En el evento anterior, INCORA EN LIQUIDACION, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato al día siguiente al vencimiento del término de suscripción del contrato para el primer adjudicatario, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.

I.6.11.  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN.

INCORA EN LIQUIDACION, podrá declarar desierta la licitación a través de acto administrativo, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta; cuando no se presente propuesta alguna; cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en este pliego, o en general cuando falte voluntad de participación.

CAPITULO II

CONDICIONES PARTICULARES.

II.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

II.1.1. Las propuestas deberán depositarse por el proponente o por quien éste encargue para ello, en la urna que para tal efecto se ha dispuesto en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso, máximo hasta la fecha y hora señaladas para el cierre de la licitación. Las propuestas deben presentarse en sobres separados en original y dos (2) copias, debidamente foliadas, las cuales contendrán la misma información y copia de los documentos que contenga el original. 
No se aceptarán propuestas dejadas en un lugar diferente al señalado, ni enviadas por correo, ni las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre de la presente Licitación.

II.1.2. Las propuestas deberán ser presentadas por escrito y en medio magnético e idioma español, legajadas y foliadas tanto el original como las copias.

II.1.3. La carta de presentación de la propuesta (Anexo No.1) deberá llevar la firma autógrafa del representante legal de la persona jurídica, o del representante del Consorcio o Unión Temporal, cuando de estos se trate. 

lI.1.4. Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal.

lI.1.5. El original y las dos (2) copias de las propuestas deberán ser presentados en sobres separados, sellados y/o lacrados y dirigidos de la siguiente forma:

INCORA EN LIQUIDACION 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 001 de 2007

NOMBRE DEL PROPONENTE

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

FAX:

NUMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA LA PROPUESTA:

Y la indicación del contenido del sobre según sea “Original, primera copia o segunda copia”. 
Nota: Cuando exista alguna discrepancia entre el original de la propuesta y las copias, prevalecerá el texto original. 

II. 2.  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS.

Las ofertas deberán tener una validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha y hora de cierre de la presente Licitación, o del vencimiento de sus prórrogas, si las hubiere.

II.3.  RECHAZO DE PROPUESTAS.

Al presentarse cualquiera de las circunstancias que se señalan a continuación, ello dará lugar al rechazo de la propuesta:

II.3.1. Cuando existiere incumplimiento de cualquiera de los requisitos objetivos señalados en el numeral I.4. de este documento.

II.3.2. Cuando el proponente no anexe a la oferta los documentos que se solicitan en los numerales II.8.1.,II.8.2., ll.8.4. y II.8.5. del presente pliego de condiciones o cuando la carta de presentación del numeral II.8.1 no venga suscrita por el representante legal o el apoderado debidamente constituido para tal efecto, según el caso, o por el Representante del Consorcio o Unión Temporal.

lI.3.3. Cuando el proponente presente documentos o información falsa o inexacta que afecte el proceso de comparación objetiva de las propuestas,  o cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o en la adjudicación del contrato.

lI.3.4. Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo proponente (por si o por interpuesta persona).

II.3.5. Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones y/o explicaciones solicitadas por ésta (numeral 7º, Art. 30, Ley 80 de 1993); cuando no cumpla con lo solicitado en dicho requerimiento y cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la oferta. ( Ver punto l.15. inciso primero del presente pliego.

lI.3.6. Cuando las propuestas  llegaren después de la fecha y hora estipulada para el cierre de la presente licitación pública.

II.3.7. Cuando el proponente sea socio de una firma que simultáneamente presente propuesta por separado, excepto en el caso de las sociedades anónimas abiertas.

II.3.8. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de esta licitación.

II.3.9. Aquellas cuyo valor sea inferior al precio base o no esté claro el valor en pesos colombianos.

II.3.10. Aquellas con forma de pago diferente al especificado en el presente pliego.

II.3.11. Las elaboradas por valores que equivalgan a determinada suma o porcentaje sobre la base de otros proponentes.

II.3.12. No se aceptan propuestas de permuta, arrendamiento, asociación u otra modalidad de negocio diferente de la compraventa.

II.3.13. Cuando se de cualquiera de las situaciones o supuestos previstos en los presentes pliegos para rechazar la propuesta. 

II.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

Para garantizar la seriedad de la oferta y de conformidad con el parágrafo del artículo 16 del Decreto 679 de 1994, el proponente deberá constituir a favor de INCORA EN LIQUIDACION, una garantía expedida por una entidad bancaria o de seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta, incluido el IVA, por el término de 60 días calendario, contados a partir de la fecha  y hora en la que se lleve a cabo el cierre de la licitación o de su prorroga si la hubiere.

La póliza a suscribir deberá ser de aquellas existentes a favor de entidades estatales.

Las ofertas deberán contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o el de la prima de la póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago.

II.5.COMUNICACIÓN INTERACTIVA

INCORA EN LIQUIDACION,  en cumplimiento de lo señalado en  los artículos 1,2, 21 y 23 del Decreto 2170 del 30 de septiembre de 2002 y la Ley 527 de 1999, y con el fin de facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los proponentes durante el proceso licitatorio, ha puesto a disposición la dirección electrónica  www.incora.gov.co, a través de esta dirección, los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones, etc. al pliego de condiciones. Igualmente, en esta dirección electrónica se podrá consultar  la Resolución de apertura, el pliego definitivo de condiciones, el acta de  la audiencia de aclaración del pliego, si hubiere, los documentos relacionados con las preguntas formuladas durante el proceso, el informe de evaluación, la Resolución de adjudicación y demás actuaciones que se generen durante el proceso.   

Los mensajes publicados en la citada dirección electrónica tienen un carácter oficial, de conformidad con lo señalado en la Ley 527 de 1999.

II.6. ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en este pliego de condiciones. 

II.7. NO  ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS ALTERNATIVAS.

Los proponentes no pueden presentar propuestas alternativas,.

II.8. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE ANÁLISIS Y CUMPLIMIENTO.

Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden legal exigidos en los pliego de condiciones, verificando su estricto cumplimiento. Constituyen  requisitos esenciales de la propuesta:

II.8.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o representante legal, para el caso de personas jurídicas, la cual debe contener como mínimo identificación del proponente, número de teléfono, fax y su dirección, relación de los documentos que anexa, valor de la propuesta, manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en los pliego de condiciones y aceptación de su contenido y manifestación de no encontrarse incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad establecida por la ley. (Anexo No. 1).

La no presentación de la carta o la no suscripción de la misma por el proponente o por el representante legal de la persona jurídica, debidamente facultado en los términos de ley, dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE y dará lugar a la no admisión de la propuesta.

II.8.2. PÓLIZA DE GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

El proponente, para garantizar la seriedad y validez de su propuesta, deberá presentar el original de la garantía de seriedad de la propuesta, con los requisitos exigidos en el numeral lI.4. del presente documento.

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, tal como aparece en el  documento que acredita la Existencia y Representación Legal. Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre de todos los integrantes, tal como aparecen en el documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos.

Si el nombre del beneficiario, afianzado y/o tomador no es el correcto, si la vigencia de la póliza o el monto de la misma no está conforme a lo solicitado o la no presentación del recibo de pago o cualquier otro error que presente la póliza, este deberá  ser corregido por el proponente dentro del término establecido en la solicitud efectuada por la entidad. 

II.8.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Debe anexarse el certificado de existencia y representación legal. Este certificado debe acreditar que la duración de la persona jurídica no sea inferior al del plazo del contrato y un (1) año más, que tiene capacidad para desarrollar el objeto de la presente licitación  y las facultades del representante legal. (Requisitos numeral 1.4. de los pliegos de condiciones)

El Certificado de Existencia y Representación Legal, debe haber sido expedido por la correspondiente Cámara de Comercio con una anterioridad no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de  la licitación. En caso de prórroga del cierre de la Licitación prevalecerá la primera fecha.

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de Existencia y representación legal de cada uno de los miembros integrantes.

II.8.3.1. AUTORIZACIÓN.

En caso que el representante legal de la persona jurídica conforme a sus estatutos no tenga facultad para participar en esta licitación, comprometerse por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios, Junta Directiva o Asamblea General de Socios, o del extracto de la misma, donde conste tal autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad. Dicha autorización debe tener una fecha anterior a la presentación de la propuesta.

NOTA: La no presentación del certificado de existencia y representación  legal, o la ausencia de las autorizaciones que de conformidad con los estatutos sociales se requieran para representar y comprometer válidamente a la persona jurídica, o la incapacidad legal de la misma para desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en los pliego de condiciones dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE y dará lugar a la no admisión de la propuesta

II.8.4. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.

El proponente deberá adjuntar a la propuesta el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, debidamente diligenciado para cada caso en particular, de conformidad con el parágrafo 1o. del artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y con el lleno de los requisitos exigidos en el numeral l.4. del presente pliego de condiciones.
En dicho documento debe constar por lo menos lo siguiente:

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, señalando los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de INCORA EN LIQUIDACION.
2. Los integrantes del consorcio o miembros de una unión temporal, deben señalar  las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad  para el caso de la unión temporal, estableciendo los términos y extensión  (Actividades y porcentaje) de la participación en la propuesta y en su ejecución  para cada uno de los integrantes.
3. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el  cual no podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman 

4. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo del contrato y un año más.

5. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de  otros proponentes que participen en la invitación a cotizar, ni formular propuesta independiente.
6. Uno de los miembros del consorcio o de la temporal deberá ser el miembro líder y tener como mínimo el 60% de la participación.
La no presentación del documento de constitución del consorcio o de la unión temporal o el incumplimiento de los requisitos establecidos en este tipo de participantes dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE y dará lugar a la no admisión de la propuesta.

II.8.5.  CERTIFICACIÓN DE RESPONSABLES FISCALES

El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación expedida por la   Contraloría General de la República en  la que conste que no se encuentra relacionado en el Boletín de Responsables fiscales. 

La certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses, contados a partir del cierre del presente proceso. En caso de prórroga del cierre de la Licitación prevalecerá la primera fecha.

En el caso de consorcios o uniones temporales,  cada uno de sus integrantes deberán presentar en forma independiente  la certificación  mencionada.

En el evento en que la certificación solicitada en este numeral no se anexe con la propuesta, el proponente deberá allegarla dentro del término establecido en la solicitud efectuada por INCORA EN LIQUIDACION, so pena de rechazo de la propuesta de acuerdo con lo señalado en el numeral l.9.5. del presente pliego de condiciones.

II.8.6 RECIBO DE PAGO PLIEGO DE CONDICIONES

El proponente deberá presentar el recibo de consignación del valor del pliego de condiciones. El no pago por parte del proponente del valor de los pliegos de condiciones impide participar, presentar oferta y acceder al Data Room y por esta razón la propuesta será rechazada.  

II.8.7. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE CARTERA (Anexo 8).

El proponente deberá presentar junto con su propuesta y los demás documentos anexos exigidos en este pliego, una certificación suscrita por su representante legal y revisor fiscal que acredite el cumplimiento de los requerimientos exigidos en el numeral I.3.1, así:

a) Que en su Objeto Social estén las operaciones activas de crédito, es decir, realizar préstamos a terceros o la de administrar activos crediticios dentro de los que se cuenta a la cartera.

b)  Que en la actualidad estén administrando cartera o activos crediticios, cuyo portafolio de cartera administrado tenga un número igual o superior a ciento cincuenta (150) deudores.
La presentación de la anterior certificación sin utilizar el formato Anexo o el no cumplimiento de los requisitos señalados y que se acreditan con ese formato, dará lugar al rechazo de la oferta.

II.9. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO 

II. 9.1. BALANCE GENERAL A DICIEMBRE 31 DE 2005 

El proponente deberá presentar su balance general con corte a 31 de diciembre de 2005.  El Balance para la licitación se considera de objeto específico, por lo tanto, se debe presentar de conformidad con el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, sobre balances certificados, para su validez debe estar suscrito por el Representante Legal del proponente y por el Contador Público bajo cuya responsabilidad se hayan preparado, e incluir la declaración de que las afirmaciones contenidas en el balance se han verificado previamente conforme al reglamento y las mismas se han tomado fielmente de los libros.

En caso de consorcio o uniones temporales se debe presenta el balance de cada uno de sus integrantes, y de conformidad con el artículo 37 de la Ley 222 de 1.995, sobre balances certificados, para su validez debe estar suscrito por el Representante Legal de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal y por el contador Público bajo cuya responsabilidad se hayan preparado, e incluir la declaración de que las afirmaciones contenidas en el balance se han verificado previamente conforme al reglamento y las mismas se han tomado fielmente de los libros.

En caso, que el proponente o alguno(s) de los integrantes del consorcio o unión temporal, se haya constituido en el 2006 presentará el balance de iniciación, debidamente certificado.

II.9.2.  DECLARACIÓN DE RENTA AÑO GRAVABLE 2005

El proponente debe presentar fotocopia de la declaración tributaria de impuesto sobre la renta y complementarios de 2005, que soporte la información financiera contenida en el balance general, para lo cual se mantendrá la reserva a la que se refiere el artículo 583 del Estatuto Tributario.

En caso de consorcios o uniones temporales, se debe presentar la declaración de renta de cada uno de los integrantes.

La declaración de renta es un documento que se podrá entregar en caso de no haberse presentado con la oferta, siempre y cuando su presentación a la DIAN haya sido anterior a la fecha de cierre de la presente licitación, pero no se podrá subsanar su contenido.

Cuando el proponente o alguno(s) del (los) integrante(s) del consorcio o de la unión temporal no haya (n) tenido que declarar renta con anterioridad, en reemplazo de este documento deberá(n) anexar una certificación firmada por éste o por su representante legal indicando la causal de no-declarante.

De ser necesario, el balance deberá estar acompañado de la (s) conciliación (es) fiscal y contable con la declaración de renta, en aplicación de normas contables y tributarias vigentes, con el fin de ser explicadas las diferencias entre los siguientes rubros:

1. Entre el Total Activo del Balance y el Total Patrimonio Bruto de la declaración de Renta.

2. Entre el Total Pasivo del Balance y el Total Pasivo de la declaración de Renta.

3. Entre el Total Patrimonio del Balance y el Total Patrimonio líquido Positivo o Negativo de la declaración de Renta.

Si la(s) conciliación(es) son necesaria(s) y el proponente no la(s) allega con la propuesta, INCORA EN LIQUIDACIÓN,  podrá solicitarla(s) en cualquier momento; si el proponente no responde a la solicitud, dentro del plazo estipulado por INCORA EN LIQUIDACIÓN, la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE y en consecuencia no será admitida para la etapa de calificación.

II.9.3. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SUS EMPLEADOS (Anexo No. 3) 

En concordancia con la ley 789 de 2002, las personas jurídicas, deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF, Y Servicio Nacional de aprendizaje, cuando a ello hubiere lugar, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo a los requerimientos de ley o por el representante Legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a seis (6) meses anteriores al cierre de la presente convocatoria. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

La no presentación de la certificación, dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE y por consiguiente a la no admisión de la propuesta.

II.9.4.  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS:

Cuando por requerimiento de ley la empresa esté obligada a tener revisor fiscal, el proponente deberá anexar al certificado de aportes a sus empleados, el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del Contador Publico responsable de suscribir la certificación de pago de los aportes.

Subsanable la no presentación del presente Certificado de Antecedentes.
CAPITULO III

METODOLOGÍA, CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN

REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS:

Se verificará el cumplimiento de los requisitos y condiciones de aspectos tales como: capacidad jurídica, financiera y cumplimiento de las condiciones exigidas,  estos determinarán si las propuestas presentadas cumplen con los requisitos  exigidos en los pliego de condiciones. Esta verificación no da lugar a puntaje pero dará lugar a que la propuesta sea admitida o inadmitida para su calificación posterior.

INCORA EN LIQUIDACION, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta  estime más favorable a sus intereses y esté ajustada a los aspectos sustanciales de los pliegos de condiciones y obtenga el más alto puntaje, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y conforme a los criterios que se establecen a continuación.

III. 1.  CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:

Se examinarán las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para formularlas, si cumplen los requisitos exigidos para participar y si se ajustan a la documentación solicitada en los presentes pliego de condiciones.

Las propuestas se estudiarán desde el punto de vista jurídico, financiero, técnico y económico.

Las propuestas que no cumplan con los requisitos objeto de verificación de cumplimiento exigidos en los presentes términos no se considerarán para la fase de calificación.

III.2.  EVALUACIÓN DE CONTENIDO FINANCIERO 

La evaluación de los documentos de contenido financiero consistirá en determinar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral II.9. del  capítulo II de los presentes pliego de condiciones.

La capacidad financiera del proponente será determinada con base en los indicadores de Liquidez, Endeudamiento y Relación Patrimonial, calculados con base en los datos consignados en el balance financiero del proponente o sus integrantes, a corte 31 de diciembre de 2005.

Este aspecto no da lugar a puntaje pero Admite o Rechaza las propuestas. Se considerarán admisibles para la fase de calificación si los indicadores cumplen con las siguientes condiciones:

Indicador de Solvencia: cumplan el indicador de solvencia que debe ser como mínimo del 9%, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1720 de 2.001.

Indicador de liquidez: Que el establecimiento de crédito no presente defectos en los promedios diarios en la posición bisemanal de encaje que esta obligado a mantener, según las disposiciones dictadas por la junta Directiva del Banco de la República.

Para los proponentes que no estén sujetos a vigilancia por parte de La Superintendencia Financiera,  se  determinará con base en los indicadores de Liquidez y endeudamiento que se mencionan a continuación, calculados con base en los datos consignados en el balance financiero del proponente o sus integrantes, a corte 31 de diciembre de 2005. En el caso especial de las Fiduciarias como voceras de patrimonios autónomos, se tendrá en cuenta el balance de constitución del respectivo fideicomiso.

	ÍNDICE
	CONDICIÓN 

	Índice de Liquidez
	Igual o mayor a 1,00

	Índice de Endeudamiento
	Igual o mayor a 85%


Los indicadores financieros se calcularán como se indica a continuación: 

III.2.1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ

En el caso especial de las fiduciarias como voceras de patrimonio autónomos, se tendrá en cuenta el balance de constitución del respectivo fideicomiso.

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo corriente.

Para el caso de consorcios y uniones temporales, se calculará el índice de liquidez con base en el promedio ponderado del activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal, aplicando la siguiente formula:

ILT =  (ACI x %PI + AC2 x %P2 +AC3 x %P3  + ........... + ACn x %Pn)
         

(PCI x %PI + PC2 x %P2 + PC3 x %P3 + ........... + PCn x %Pn)

Donde:

ILT

: Índice de liquidez.

AC(1...n)
: Activo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de  la unión temporal.

PC(1...n) 
: Pasivo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.

%P(...n)
: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.

III.2.2. ÍNDICE  DE ENDEUDAMIENTO

En el caso especial de las fiduciarias como voceras de patrimonio autónomos, se tendrá en cuenta el balance de constitución del respectivo fideicomiso.

Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) x 100.

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de  endeudamiento con base en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los estados financieros de los miembros del consorcio o de la unión temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula:

IET = (PT1 x % P1 + PT2 x %P2 + PT3 x %P3 +.......... + PTn x %Pn)

         (AT1  x %P1 + AT2 x %P2 +  AT3 x %P3 + ........  + ATn x %Pn)

Donde:

IET

: Índice de endeudamiento.

PT(1...n)
: Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.

AT(1...n)
: Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.

%P(1...n)
: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.

III.3. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

La metodología que se utilizará para calificar, consiste en asignar a cada propuesta que ha cumplido los requisitos de verificación un puntaje máximo de CIEN (100)  puntos, con base en los siguientes criterios:

	FACTORES DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

PARCIAL
	PUNTAJE

TOTAL

	EXAMEN JURÍDICO
	HABILITA

	EVALUACIÓN CONTENIDO FINANCIERO
	HABILITA

	MAYOR VALOR OFERTADO 
	
	70

	FORMA DE PAGO
	
	30

	PUNTAJE TOTAL
	100
	100


III.4. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN

III.4.1. VALOR (70 PUNTOS)

En este punto se tiene en cuenta el valor ofrecido por cada uno de los oferentes por el portafolio de cartera ofertado y se le asignará el mayor puntaje (70 puntos), al proponente que ofrezca el mayor valor sobre el precio base de venta, esto es la suma de $1.773.000.000.oo. A los demás proponentes se les asignará puntaje decreciente proporcional a los valores de su oferta.

III.4.2. FORMA DE PAGO: (30PUNTOS)

En este punto se tendrá en cuenta la siguiente situación:

Opción A: Pago en un solo contado, entendido este como el que se realice mediante transferencia electrónica en la Cuenta No. 026124057 Recursos Propios INCORA EN LIQUIDACION BANCAFE, se le asignará el mayor puntaje, es decir 30 puntos.

Opción B: En el evento que ningún oferente ofrezca pagar la totalidad del valor a la aprobación de la Garantía Unica y se acoja al pago en dos contados, conforme se consigna en los pliegos, se le asignará un puntaje de 30 puntos al oferente que ofrezca pagar el saldo en menor tiempo que el consignado en los pliegos y a los demás oferentes, se les asignará un puntaje decreciente proporcional a los días calendario con respectos al de menor tiempo ofrecido para el pago. NOTA: Para los oferentes que elijan pagar el 30% en el plazo autorizado 90 días calendario o menor tiempo) deben reconocer al INCORA en Liquidación la Tasa de interés que esté vigente y certificada por la Superintendencia Financiera a la fecha del pago, valor este que se le suma al saldo pendiente de cancelar. 

Teniendo en cuenta que el cierre definitivo del INCORA en Liquidación sea el 28 de febrero, tal y como lo consigna la Ley, el saldo pendiente deberá consignarse en la Cuenta Bancaria de la Entidad que recibe las obligaciones que se hallen pendientes del INCORA en Liquidación, para lo cual se le comunicará oportunamente al Contratista.

Quienes elijan como forma de pago la Opción B, deberá ofrecer garantía de Compañía de seguros o Bancaria y constituir un pagaré con carta de instrucción en blanco a favor del INCORA en Liquidación, para respaldar o cubrir el pago del saldo, lo cual deberá constituirse para la ejecución del Contrato.

Nota: Si el adjudicatario incumple con algunas de las condiciones exigidas para legalizar el Contrato una vez adjudicado, INCORA en Liquidación lo adjudicará a la segunda mejor propuesta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 30 No. 12 de la Ley 80 de 1993.

III.5. VALOR O PRECIO DE LA CARTERA.

INCORA EN LIQUIDACION considera que el valor base de la cartera asciende a la suma de MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($1.773.000.000.oo) M/CTE. Será causal de rechazo presentar un ofrecimiento cuyo valor sea inferior al precio base o no esté claro el valor en pesos colombianos.

III.6. EMPATE.

En el evento en que se presente entre dos o más proponentes un empate en el valor de su oferta y que arroje para estos el mismo puntaje, se seleccionará al proponente que acredite el mejor índice de liquidez y endeudamiento. De persistir el empate, se seleccionará al azar por el sistema de balota.

IV. DEL CONTRATO

IV.1. MINUTA DEL CONTRATO (Anexo No. 4)
La minuta del contrato que está incluida dentro del pliego de condiciones, contiene fundamentalmente las estipulaciones de la negociación, las que se formalizarán en el texto del contrato de acuerdo con las leyes colombianas.

La minuta contiene los aspectos básicos del contrato que ha de celebrarse y no estará sujeta a modificación alguna, salvo lo no previsto en ella.

IV.2.  FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El adjudicatario de la presente licitación, una vez notificado, inmediatamente suscribirá el Contrato, constituyendo de la Garantía Única y pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación, el pago del impuesto de timbre y otros pagos por  impuestos a que hubiere lugar. 

IV.3. CARACTERISTICAS DE LA OPERACIÓN DE COMPRAVENTA DE CARTERA

Se trata de una operación de compraventa en firme de la totalidad de la cartera derivada de los préstamos de vivienda de concedidos a funcionarios por la COOPERATIVA INCORA - HIMAT HOY CORFEINCO E INCORA HOY INCORA EN LIQUIDACION, cuya forma de pago es la siguiente: 100% a la firma del Contrato, o 70% a la firma del Contrato y el 30% restante, a los 90 días calendario de haberse efectuado el primer pago, el que debe efectuarse junto con los intereses causados hasta esa fecha, de acuerdo a la Tasa de colocación vigente certificada por la Superintendencia Bancaria. El valor a cancelar deberá ser consignado en la Cuenta Bancaria No. No.026124057 Recursos Propios INCORA EN LIQUIDACION BANCAFE. El 100% de este pago debe ampararse con una Póliza, bien sea Bancaria o de una Compañía de Seguros debidamente reconocida por los Entes competentes. 

La totalidad de los documentos que instrumentan las obligaciones que hacen parte de la cartera objeto material de la venta, serán entregados por INCORA EN LIQUIDACION al momento de la firma del contrato de compraventa.  

IV.4.  VALOR DEL CONTRATO

El valor total del contrato será el valor total de la propuesta presentada por el oferente.

IV.5. INDEMNIDAD DE INCORA EN LIQUIDACION

1. El contratista mantendrá indemne a INCORA EN LIQUIDACION contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, durante la ejecución del objeto del contrato.

Como parte de sus obligaciones para mantener la indemnidad de INCORA EN LIQUIDACION, el contratista constituirá y mantendrá vigente la garantía estipulada en el contrato y cumplirá con todos los requisitos que en ella se establecen para hacerla efectiva llegado el caso. 

2. El contratista declara indemne  a INCORA EN LIQUIDACION  frente a la morosidad presente y futura de la cartera objeto material de la compraventa y en tal sentido no ejercerá acción jurisdiccional o extrajudicial en contra de INCORA EN LIQUIDACION por la  calificación crediticia, presente o futura,  de la cartera o por el no pago de las cuotas que dejen de hacer los deudores de la misma en el futuro, puesto que se trata de una compraventa en firme y la cláusula de endoso es en propiedad y sin responsabilidad.

3. El contratista declara indemne  a INCORA EN LIQUIDACION  frente a los  documentos que respaldan  la Cartera y los problemas de ejecución de los títulos de deuda que instrumentan las obligaciones, puesto que se trata de una compraventa en firme y la cláusula de endoso es en propiedad y sin responsabilidad.

4. El contratista declara que los dineros utilizados en la adquisición de la cartera regulada en el contrato y en los presentes pliegos, no contravienen o violan disposición alguna emanada de la Superintendencia Financiera y del Sector Solidario sobre lavado de activos u origen de fondos y que los mismos son de procedencia lícita.
IV.6. GASTOS, DERECHOS E IMPUESTOS

Serán por cuenta del contratista todos los gastos, derechos e impuesto, tasas contribuciones que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular.

INCORA EN LIQUIDACION efectuará al proponente que salga favorecido en la presente licitación, las retenciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley.

CAPITULO V

CARACTERÍSTICAS DE LA CARTERA OBJETO DE VENTA 

(A NOVIEMBRE 30 DE 2006)

V.1. Cartera por Regionales 

	Seccional
	CAPITAL
	INTERES 
	INTERES
	TOTAL 

	
	TOTAL
	CORRIENTE
	MORA
	DEUDA

	Barranquilla
	33,584,098
	16,792,722
	1,077,107
	51,453,927

	Bogotá
	320,771,636
	71,171,990
	22,928,302
	414,871,928

	Bucaramanga
	40,529,754
	0
	-7,117
	40,522,637

	Cali
	60,667,329
	2,354,599
	356,173
	63,378,101

	Cartagena
	41,972,694
	32,288,231
	6,937,163
	81,198,088

	Colon
	5,578,496
	1,733,388
	181,332
	7,493,216

	Cúcuta
	42,609,692
	6,765
	-1,219
	42,615,238

	Duitama
	34,994,475
	10,756,529
	3,089,311
	48,840,315

	Florencia
	98,075,311
	23,664,919
	10,092,535
	131,832,765

	Guapi
	1,970,749
	8,480,282
	1,095,426
	11,546,457

	Ibagué
	201,939,183
	52,581,336
	9,440,152
	263,960,671

	La Dorada
	56,476,776
	4,619,213
	-41,102
	61,054,887

	Magangue
	8,453,347
	17,654,301
	1,235,607
	27,343,255

	Medellín
	154,833,770
	2,152,798
	45,897
	157,032,465

	Montería
	64,504,466
	14,370,007
	2,469,415
	81,343,888

	Neiva
	55,416,608
	25,497,586
	5,199,124
	86,113,318

	Pasto
	75,073,780
	196,792
	986,958
	76,257,530

	Pereira
	53,459,028
	211,444
	28,706
	53,699,178

	Popayán
	14,077,225
	199,573
	388,217
	14,665,015

	Santa Marta
	64,677,936
	15,393,874
	5,475,348
	85,547,158

	Saravena
	42,161,413
	44,455,866
	13,112,784
	99,730,063

	Sincelejo
	23,830,788
	-127,682
	21,170
	23,724,276

	Valledupar
	74,518,978
	8,693,708
	2,377,394
	85,590,080

	Vélez
	29,392,358
	6,436
	1
	29,398,795

	Villavicencio
	181,504,268
	25,349,235
	8,835,959
	215,689,462

	Yopal
	58,591,357
	1,858,167
	2,372,110
	62,821,634

	Totales
	$ 1,839,665,515
	$ 380,362,079
	$ 97,696,753
	$ 2,317,724,347


V.2.  Cartera por vinculación de personal 
	Ciudad
	Personal Activo
	Personal 
	Personal Retirado
	Pensionados
	Total Deudores

	
	Nro
	Valor
	Nro. 
	Valor
	Nro. 
	Valor
	Nro. 
	Valor
	Nro. 
	Valor

	Barranquilla
	
	
	
	
	3
	49,029,269
	1
	2,424,658
	4
	51,453,927

	Bogotá
	3
	15,661,045
	6
	129,619,833
	29
	260,813,436
	2
	8,777,620
	40
	414,871,934

	Bucaramanga
	2
	2,304,058
	3
	35,745,392
	
	
	1
	2,473,187
	6
	40,522,637

	Cali
	
	
	1
	29,603,041
	4
	33,775,060
	
	
	5
	63,378,101

	Cartagena
	1
	7,948,870
	
	
	7
	73,249,218
	
	
	8
	81,198,088

	Colon
	
	
	
	
	1
	7,493,216
	
	
	1
	7,493,216

	Cucuta
	2
	11,098,088
	2
	29,603,595
	2
	1,913,555
	1
	0
	7
	42,615,238

	Duitama
	
	
	2
	17,105,366
	3
	31,168,199
	1
	566,750
	6
	48,840,315

	Florencia
	1
	2,873,417
	1
	19,584,956
	9
	106,690,777
	1
	2,683,615
	12
	131,832,765

	Guapi
	
	
	
	
	2
	11,546,457
	
	
	2
	11,546,457

	Ibague
	3
	24,274,458
	4
	$ 87,978,036
	8
	131,851,888
	1
	19,856,289
	16
	263,960,671

	La Dorada
	1
	28,794,530
	
	
	3
	32,260,357
	
	
	4
	61,054,887

	Magangue
	
	
	
	
	2
	27,343,255
	
	
	2
	27,343,255

	Medellin
	
	
	2
	44,451,481
	7
	112,580,724
	
	
	9
	157,032,205

	Monteria
	
	
	
	
	5
	81,343,888
	
	
	5
	81,343,888

	Neiva
	2
	1,657,603
	1
	8,685,409
	7
	73,964,696
	2
	1,805,610
	12
	86,113,318

	Pasto
	1
	5,367,763
	3
	68,303,900
	1
	2,585,867
	
	
	5
	76,257,530

	Pereira
	
	
	2
	44,090,475
	3
	9,608,703
	
	
	5
	53,699,178

	Popayan
	
	
	
	
	2
	14,665,015
	
	
	2
	14,665,015

	Santa Marta
	1
	$ 49,716
	2
	25,012,080
	2
	60,485,362
	
	
	5
	85,547,158

	Saravena
	
	
	
	
	4
	99,730,063
	
	
	4
	99,730,063

	Sincelejo
	1
	23,314,290
	
	
	1
	409,986
	
	
	2
	23,724,276

	Valledupar
	2
	20,192,645
	
	
	5
	65,397,435
	
	
	7
	85,590,080

	Velez
	1
	15,466,167
	1
	13,527,531
	1
	405,097
	
	
	3
	29,398,795

	Villavicencio
	1
	5,663,987
	5
	99,422,241
	8
	110,603,234
	
	
	14
	215,689,462

	Yopal
	1
	900,407
	1
	28,179,149
	5
	33,742,078
	
	
	7
	62,821,634

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Totales
	23
	165,567,044
	36
	680,912,485
	124
	1,432,656,835
	10
	38,587,729
	193
	2,317,724,093


V. 3. Garantías.

	DETALLE
	No.
	VALOR

	Créditos con Hipoteca de Primer Grado (Anexo No. 8.1 )
	176
	2,167,594,884

	Créditos con Hipoteca de Segundo Grado (Anexo No. 8.2 )
	15
	137,813,155

	Créditos sin Garantía (Anexo No. 8.3)
	2
	11,716,024

	TOTALES
	193
	2,317,124,063


V.4. Cartera por secciónales según vencimiento 

	SECCIONAL
	VIGENTE
	VENCIDA
	COBRO
	SALDO CARTERA
	SALDO CARTERA
	TOTAL POR

	
	
	
	
	
	JURIDICO
	BIENES REMATADOS
	OBLIG. CANCELADAS
	SUCURSAL

	
	Nro. 
	Valor
	No
	Valor
	No
	Valor
	No
	Valor
	No 
	Valor
	No
	Valor

	Barranquilla
	1
	2,424,658
	2
	29,884,570
	1
	19,144,699
	
	
	
	
	4
	51,453,927

	Bogotá
	12
	157,220,968
	13
	84,178,803
	10
	148,213,925
	5
	25,258,238
	
	
	40
	414,871,934

	Bucaramanga
	5
	23,371,354
	1
	17,151,283
	
	
	
	
	
	
	6
	40,522,637

	Cali
	2
	26,744,305
	2
	35,162,297
	
	
	1
	1,471,499
	
	
	5
	63,378,101

	Cartagena
	
	
	2
	26,321,170
	5
	30,875,443
	1
	24,001,475
	
	
	8
	81,198,088

	Colon
	
	
	1
	7,493,216
	
	
	
	
	
	
	1
	7,493,216

	Cucuta
	5
	40,701,683
	2
	1,913,555
	
	
	
	
	
	
	7
	42,615,238

	Duitama
	3
	17,672,116
	
	
	2
	17,870,596
	1
	13,297,603
	
	
	6
	48,840,315

	Florencia
	3
	29,996,527
	4
	47,596,244
	3
	46,649,313
	1
	7,459,108
	1
	131,573
	12
	131,832,765

	Guapi
	
	
	
	
	2
	11,546,457
	
	
	
	
	2
	11,546,457

	Ibague
	7
	93,217,287
	5
	51,802,153
	3
	117,696,914
	
	
	1
	1,244,317
	16
	263,960,671

	La Dorada
	2
	39,380,957
	2
	21,673,930
	
	
	
	
	
	
	4
	61,054,887

	Magangue
	
	
	
	
	2
	27,343,255
	
	
	
	
	2
	27,343,255

	Medellin
	4
	64,200,306
	5
	92,831,899
	
	
	
	
	
	
	9
	157,032,205

	Monteria
	
	
	2
	34,286,155
	3
	47,057,733
	
	
	
	
	5
	81,343,888

	Neiva
	5
	12,148,622
	1
	2,356,922
	4
	56,039,642
	2
	15,568,132
	
	
	12
	86,113,318

	Pasto
	2
	47,720,375
	2
	25,951,288
	
	
	1
	2,585,867
	
	
	5
	76,257,530

	Pereira
	3
	46,669,540
	1
	6,962,668
	
	
	
	
	1
	66,970
	5
	53,699,178

	Popayan
	1
	13,253,365
	
	
	
	
	1
	1,411,650
	
	
	2
	14,665,015

	Santa Marta
	2
	1,449,066
	1
	23,612,730
	2
	60,485,362
	
	
	
	
	5
	85,547,158

	Saravena
	
	
	1
	15,901,150
	3
	83,828,913
	
	
	
	
	4
	99,730,063

	Sincelejo
	1
	23,314,290
	
	
	1
	409,986
	
	
	
	
	2
	23,724,276

	Valledupar
	1
	3,418,145
	4
	64,637,993
	1
	8,896,037
	1
	8,637,905
	
	
	7
	85,590,080

	Velez
	3
	29,398,795
	
	
	
	
	
	
	
	
	3
	29,398,795

	Villavicencio
	6
	62,578,966
	5
	90,514,249
	3
	62,596,247
	
	
	
	
	14
	215,689,462

	Yopal
	3
	13,672,822
	3
	41,292,796
	1
	7,856,016
	
	
	
	
	7
	62,821,634

	Totales
	71
	748,554,147
	59
	721,525,071
	46
	746,510,538
	14
	99,691,477
	3
	1,442,860
	193
	2,317,724,093


V.5.  Cartera por Tipo de  Interés

	Tasa Interés
	No. Obligaciones
	Vr. Total Deuda

	13%
	123
	1,610,751,508

	13.99%
	1
	9,640,369

	14%
	4
	54,304,444

	15%
	13
	60,707,287

	17%
	9
	25,982,311

	18%
	16
	208,348,875

	19%
	16
	233,830,892

	21%
	1
	1,244,317

	23%
	6
	44,212,941

	12%
	4
	68,701,149

	TOTAL
	193
	2,317,724,093


V.6 Prepagos
Los créditos se pueden prepagar total o parcialmente por los deudores en cualquier momento sin penalidad alguna. En caso de prepagos parciales el deudor tiene derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota o el plazo de la obligación. La tasa de interés calculada  se cobra en todos los casos en forma vencida y no se capitaliza.

CAPITULO VI.

DEL DATA ROOM

Para efectos de posibilitar el acceso a la información relacionada con la cartera materia de la compraventa, INCORA EN LIQUIDACION ha organizado un cuarto de datos o Data Room, en donde estará la información completa de la cartera, entre otros:

a. Una base de datos de la cartera, que contiene información básica del deudor, de los préstamos y los saldos con corte al XX de xxxxx de 2006.

b. Carpetas individuales para cada deudor, que contienen los documentos que instrumental las obligaciones (pagaré, prenda o hipoteca y documentos relacionados con los trámites).

c. Cifras de balance de la cartera con corte a xx de xxxx de 2006.

d. Documentos individuales que instrumentan las obligaciones, carpeta individual de cada deudor, pagaré, prenda o hipoteca, en orden según el número de obligación.

e. Cifras de balance de la cartera con corte 31 de mayo de 2.005.

f. Informe del estado de los procesos jurisdiccionales de cobranza de cartera.

g. Informe del estado de los proceso jurídicos adelantados para la cobranza de la cartera.

Quién adquiera los pliegos de condiciones tendrá acceso a este cuarto de datos y podrá consultar toda la información antes relacionada atendiendo para esos efectos el contenido del reglamento del Data Room que se adjunta como anexo a estos pliegos.

El cuarto de datos funcionará en las Oficinas del INCORA en Liquidación, ubicadas en la Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 6er Piso de la ciudad de Bogotá D.C. y estará abierto a partir del 05 de febrero de 2007 hasta el 09 de febrero de 2007 y el horario de atención será de 10:00 a.m  a 12:00 m y de 2:30 p.m. a 4:00 p.m.

Para acceder al cuarto de datos se deberá acreditar la compra de los pliegos de condiciones, mediante presentación del recibo de consignación.

Cada proponente tendrá derecho a recibir un CD ROOM en donde esta grabada la información de la base de datos de la cartera, el cual será recibido por el delegado del proponente y de lo cual se dejará constancia mediante la firma de un acta de entrega.    

ANEXOS

ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá DC. 

Señores:

INCORA EN LIQUIDACION

Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso

Bogotá, D.C.

Referencia: Licitación Pública No. ........ de 2007.

El suscrito, obrando en representación de _________________________  ofrezco contratar con INCORA EN LIQUIDACION, de acuerdo con los pliegos de la licitación  y condiciones establecidos en los mismos  y los formularios de la propuesta adjunta , así:

- El valor de la propuesta, incluido IVA asciende a la suma de: _________________________ ($ ) Moneda Corriente.

- Plazo para ejecutar el Contrato: __________________.

-Número de la póliza de seriedad de la propuesta: _________________________

- Valor asegurado: __________________ ($ ) Moneda Corriente.

Dejo constancia de lo siguiente:

A) Que manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo previsto por los artículos 127 de la Constitución Política y  8o. de la Ley 80 de 1993.

B) Que manifiesto expresamente haber leído y conocer el pliego de condiciones y en consecuencia me someto a él.

C) Que acuso recibo de  ADENDOS (si a ello hubiere lugar)  números ___, ____, ___ y _____      al pliego de condiciones, expedidos por INCORA EN LIQUIDACION durante el período de la licitación y manifiesto haberlos leído y conocerlos y por tanto me someto a ellos. 

D) Que convenimos en mantener esta oferta por un período de sesenta  (60) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre de la licitación o del vencimiento de sus prórrogas si las hubiere; la oferta nos obliga y podrá ser favorecida en cualquier momento antes de que expire el período indicado.

E) Que en caso que me fuere adjudicada la licitación, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido para ello en el pliego.

F) Que esta oferta, una vez aceptada y notificada su adjudicación, me obliga a su cumplimiento hasta que se prepare el contrato y se firme formalmente.

G) Que el original de la propuesta consta de (______) folios, debidamente numerados. (indicar si existen folios con identificación alfanumérica).

De igual forma, desde ahora declaro libre de cualquier responsabilidad a INCORA en Liquidación y renuncio, por lo tanto, a cualquier reclamación por los siguientes hechos:

1. Por morosidad presente y futura de la cartera objeto material de la compraventa y en tal sentido no ejerceré acción jurisdiccional o extrajudicial en contra de INCORA en Liquidación por la calificación crediticia presente o futura, de la cartera o por el no pago de las cuotas que dejen de hacer los deudores de la misma en el futuro.

2. Por las deficiencias documentales de la cartera y los problemas de ejecución de los títulos de deuda que instrumentan las obligaciones.

Así mismo, declaro que los dineros utilizados en la adquisición de la cartera regulada en el contratos y en los presentes pliegos no contravienen o violan disposición alguna emanada de la Superintendencia  Financiera  y del Sector Solidario de Colombia sobre lavado de activos u origen de fondos y que los mismos son de procedencia lícita.

Firma: ______________________

Nombre Representante Legal

Cédula de Ciudadanía

ANEXO No. 2
que mi propuesta se  RESUME ASÍ:

NOMBRE completo DEL PROPONENTE:  ______________________

Cédula de ciudadanía o Nit:     ______________________________
REPRESENTANTE LEGAL:   _____________________________

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre y país de origen de cada una de las partes que lo conforman)

Valor Total de la Propuesta : $________________ incluido IVA.

Forma de Pago: INMEDIATA

Validez de la propuesta: ___________________________
Dirección  :   _______________________________________________

Ciudad    : _________________Teléfono(s): ____________________        

Atentamente,

​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​Firma:
____________________

Nombre:___________________ 

C.C.  :
____________________

Nota. La carta debe venir firmada por la persona natural, por el representante legal de la persona jurídica, por el representante del consorcio o unión temporal según el caso.

ANEXO No. 3

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SUS EMPLEADOS

C E R T I F I C A C I O N

Yo _________________________,  en  calidad de Revisor Fiscal  o Representante Legal  de la Compañía _________________________________, con Nit ____________________, identificado con cédula de ciudadanía  No. _____________  de acuerdo con las Leyes  489 de 1998 y 789 de 2002 manifiesto bajo  juramento  que la compañía que represento   se encuentra al día  en el cumplimiento  respecto al pago  de sus obligaciones legales  con el sistema de  salud,  riesgos profesionales, pensiones, aportes a  cajas de compensación familiar, ICBF  Y   SENA , en relación con sus empleados  por un periodo no inferior  a seis (6) meses anteriores  a la  presentación  de esta certificación. 

______________________________

Firma:

Tarjeta Profesional No 

En calidad  de: Revisor Fiscal  o  (Representante Legal)

Fecha   ________________________________

Nota:  En caso  de que la firma esté  obligada por ley a tener Revisor Fiscal,  la certificación  solo deberá  ser firmada  por la persona que se desempeñe como tal  en la empresa.
ANEXO No 4 

MINUTA DEL CONTRATO

INCORA EN LIQUIDACION

CONTRATO DE COMPRAVENTA No.             CELEBRADO ENTRE xxxxxxxxxx Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION.

CLASE DE CONTRATO:

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
CONTRATANTE:
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA-INCORA EN LIQUIDACION

CONTRATISTA:

VALOR:


TERMINO:


Entre los suscritos a saber:  LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, identificado con C.C 3.351.084 de Medellín, actuando como Gerente Liquidador del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, nombrado a través del Decreto 4222 del 15 de diciembre de 2004 y posesionado por el Acta Numero 14 del 17 de diciembre de 2004 actuando en nombre y representación del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA EN LIQUIDACIÓN, con NIT 99999816-5, quien para efectos del presente Contrato de compraventa se llamará  EL VENDEDOR  por una parte y por la otra la XXXXXXXXXXXXXX,  quien en adelante y para todos los efectos de este acto se denominará EL COMPRADOR,     se ha    celebrado el contrato de COMPRAVENTA DE CARTERA, contenido en las siguientes cláusulas, previas estas consideraciones: 1) El plazo de la liquidación de INCORA fue adicionado mediante Decreto 1492 de mayo 15 de 2006. 2)Que dentro de las actividades encomendadas al Liquidador esta la de liquidar los contratos. 3) INCORA  en su época celebró el contrato 032 de 1.985 con la COOPERATIVA de  TRABAJADORES INCORA – HIMAT hoy CORFEINCO para administración de recursos para los programas de vivienda  de los empleados de INCORA que en el proceso de liquidación  de este contrato se tiene una cartera  representada en sus derechos de crédito, que conforme a las normas de la liquidación debe ser dada en venta al mejor postor .4) Por las consideraciones citadas  se procedió a valorar la cartera  y se adelantó el trámite para la venta. 5) En cumplimiento del decreto 2170 de 2.002 permanecieron en la página WEB   el proyecto de pliegos y se surtió igualmente la publicidad en un periódico de amplia circulación Nacional 6) Se ordeno la apertura de la licitación mediante acto administrativo y se cumplieron los trámites que ordena la ley para los procesos licitarios. 6) Las propuestas de XXXXXXXXX se evaluaron con base en los pliegos y se surtió la publicidad del estudio. En la fecha y hora indica se llevó acabo la audiencia pública en la que se adjudicó licitación, consignándose en  el acto administrativo  que fue notificado   a XXXXXXXX XXXXXXXXX  EL VENDEDOR como EL COMPRADOR tienen facultades suficientes para celebrar el presente contrato y para obligarse conforme a los términos del mismo.  Con base en lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: En virtud del presente contrato, EL VENDEDOR transfiere en venta al COMPRADOR, quien lo recibe al mismo título, todos los derechos que tiene sobre la cartera derivada de los créditos de vivienda otorgados a sus trabajadores cuyos derechos es cesionaria, de acuerdo con el listado de los créditos relacionados en el Anexo No.1, documento que forma parte integral del presente contrato. Parágrafo: La venta comprende el 100% de los saldos reales de la cartera con corte al XXXXXXXXX. CLAUSULA SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El precio de esta compraventa es de xxxxxxxxxxx suma que EL VENDEDOR declara recibida a satisfacción, una vez verificadas las transferencias y consignaciones realizadas por EL COMPRADOR el(los) día(s) XXXXXXXXX, en la cuenta  XXXXXXXXX. El COMPRADOR  se compromete a pagar el valor de la compra de la cartera así: XXXXXXX. Parágrafo: En el evento de que el pago no se realice en un solo contado, el saldo debe incluir los  intereses causados hasta la fecha de pago a la Tasa de colocación certificada por la Superintendencia Financiera el día de la cancelación. CLAUSULA TERCERA.- PLAZO DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato   esta comprendida desde la firma  hasta  su liquidación.. El plazo de ejecución  corresponde al tiempo de que dispone EL COMPRADOR para efectuar los pagos que son XXXXXXXXXXXXXXX así como el cumplimiento de las demás obligaciones de las partes contratantes Lo anterior, sin perjuicio que pueda terminar antes del vencimiento de este término por el agotamiento de las actividades pendientes.  PARAGRAFO : Teniendo en cuenta que la fecha límite para liquidación  de INCORA EN LIQUIDACION esta previsto  para el 28 de enero de 2007,  el pago  que quede pendiente conforme a la propuesta y los pliegos EL vendedor  se obliga a realizarlo a la entidad  que le sea indica por INCORA en LIQUIDACION. CLAUSULA CUARTA.- ENDOSO Y ENTREGA DE LOS TITULOS Y DEMAS DOCUMENTOS QUE RESPALDAN LOS CREDITOS: EL VENDEDOR se compromete a entregar al COMPRADOR todos los títulos y demás documentos que respaldan los créditos, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma del contrato, previa aprobación de la garantía única.  En el caso de los pagarés la entrega se hará mediante endosos en propiedad, sin responsabilidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 651 al 657 del Código de Comercio. En el caso de las hipotecas y las prendas, se entregarán mediante documentos (s) privados de cesión, que forman parte de ellas. El listado de los títulos y demás documentos a entregar es el siguiente:  1. Original de los pagarés debidamente endosados y las cartas de instrucciones para diligenciar los espacios en blanco de los pagarés, cuando haya lugar, siempre que EL VENDEDOR cuente con ellos; 2. Original de los contratos de prenda, fotocopia de las tarjetas de propiedad en las cuales conste la inscripción del gravamen prendario y demás soportes de la garantía, siempre que EL VENDEDOR cuente con ellos y el documento privado por medio del cual se hace la cesión a favor del COMPRADOR. 3. Primera copia de la escritura pública de constitución de hipoteca, certificado de tradición y libertad de los inmuebles en el cual conste el registro de la hipoteca y demás documentos soporte de la garantía y el documento privado por medio del cual se hace la cesión a favor del COMPRADOR. 4. La información comercial disponible que guarde relación con los titulares de los créditos, así como la correspondiente a las garantías, en general, la información completa que física o electrónicamente repose en los archivos de EL VENDEDOR respecto de tales activos. 5. Los documentos disponibles referentes al otorgamiento de los créditos, acuerdos derivados de los mismos y demás instrumentos de similar o diferente naturaleza relacionados con los créditos, documentos que incluyen, entre otros, la solicitud de crédito y su historia 6. respecto a los procesos jurídicos vigentes, EL COMPRADOR exime al VENDEDOR de toda responsabilidad y emolumentos que por ello se generen y así mismo, este, en un plazo de dos días, sustituirá los poderes a nombre de quien designe EL COMPRADOR.  Parágrafo Primero:  EL COMPRADOR será el responsable de las medidas de seguridad para el transporte y la recepción de cualquier documentación relacionada con la cartera en venta, a la vez que asumirá la totalidad de los gastos que se originen con ocasión de la entrega.  Parágrafo Segundo: al momento de la entrega o entregas, las partes suscribirán un acta en constancia de la misma. Parágrafo Tercero:  En el evento de que EL VENDEDOR reciba o encuentre información adicional relacionada con la cartera en venta, después de la fecha prevista en la presente cláusula para la entrega de información, deberá notificar ese hecho al COMPRADOR y remitir dicha información tan pronto como le sea posible. Parágrafo Cuarto: Mientras EL VENDEDOR conserve en su poder los documentos objeto de la entrega, relacionados en esta cláusula, no se generarán compromisos por razón de la conservación y custodia paral COMPRADOR.  Producida la entrega, dicha responsabilidad será exclusiva del COMPRADOR. En todo caso, manifiestan LAS PARTES, que implementarán todos los mecanismos tendientes a la conservación y guarda de la correspondencia en los términos de Ley.  Parágrafo Quinto: Una vez suscrito el presente contrato, EL VENDEDOR se abstendrá de cancelar las garantías de los créditos enajenados al COMPRADOR. CLAUSULA QUINTA.- COMUNICACIÓN A LOS DEUDORES: EL VENDEDOR se compromete a comunicar por escrito a LOS DEUDORES inmediatamente  suscrito el presente contrato  venta de la cartera de los créditos la que le será enviada a la última dirección que tenga registrada en las bases de datos de EL VENDEDOR.  Copia de estas comunicaciones será remitida al COMPRADOR. CLAUSULA SEXTA: GARANTIA UNICA: EL COMPRADOR  se obliga a constituir en entidad  Bancaria o en Compañía de seguros la garantía Unica que ampare: a) De cumplimiento de las obligaciones por valor del 20% del valor del presente contrato y con vigencia  igual al  plazo del contrato y 4 meses más. b) Amparo del pago del segundo contado o  del saldo por valor del 100% de este más los intereses liquidados a la tasa de colocación certificada por la Superintendencia Financiera que se causen desde la fecha del primer pago, hasta la cancelación, con vigencia igual a la anterior. La Garantía Unica, para este efecto, debe EL COMPRADOR adicionarla en el monto de los intereses causados mensualmente. CLAUSULA: SEPTIMA: EL VENDEDOR se compromete a entregar al COMPRADOR, en las fechas determinas en el pliego de condiciones el endoso o cesión de la totalidad de las correspondientes garantías, todas las sumas de dinero recaudadas a partir de la aprobación de la Garantía Unica, que correspondan a pagos de cualquier índole, relacionados con los créditos objeto de esta compraventa, tales como XXXXXXXXXX. CLAUSULA OCTAVA.- COBRANZA DE LAS OBLIGACIONES:  Por tratarse de una venta en firme y libre de responsabilidad para EL VENDEDOR, a partir del endoso o cesión de las garantías el cobro de todas las cuotas, tanto ordinarias como atrasadas de los créditos, corresponde al COMPRADOR, quien asumirá todos los costos directos e indirectos derivados de esta actividad.  CLAUSULA OCTAVA.-  PROPIEDAD DE LOS TITULOS Y GARANTIAS:  EL VENDEDOR garantiza al COMPRADOR que es propietaria de los pagarés o títulos de deuda en que se encuentra instrumentada la cartera vendida, por tanto acreedor de los mismos y beneficiario de las garantías otorgadas para su pago y que no los ha cedido total o parcialmente a ninguna persona. CLAUSULA NOVENA.- ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE EL VENDEDOR:  EL VENDEDOR está exento de responsabilidad por el riesgo crediticio o la solvencia presente o futura de los obligados cambiarios, deudores, fiadores, avalistas y parte deudora en general, así como por la ubicación, calidad y estado de los bienes objeto de las garantías.  Estos riesgos, y los demás contemplados en otras cláusulas, son asumidos y corresponden por completo al COMPRADOR, quien tuvo acceso previo a toda la información relacionada con las obligaciones objeto del presente contrato. Parágrafo:  Conforme a lo anterior, EL COMPRADOR declara libre de responsabilidad a EL VENDEDOR por la morosidad presente y futura de la cartera objeto de la compraventa.  En tal sentido, renuncia de manera expresa al ejercicio de acciones jurisdiccionales o extrajudiciales en contra de EL VENDEDOR, por la cartera , o por el no pago de las cuotas que deben hacer los deudores de la misma en el futuro, puesto que se trata de una compraventa en firme y el endoso se hace en propiedad y sin responsabilidad.  De igual forma lo libera de cualquier responsabilidad por las deficiencias documentales de la cartera y los problemas de ejecución de los títulos de deuda que instrumentan las obligaciones. CLAUSULA DECIMA .- OBLIGACIONES DEL COMPRADOR:  EL COMPRADOR se obliga frente a EL VENDEDOR en las condiciones y términos que a continuación se indica : 1) Recibir la cartera vendida, con toda la documentación relacionada con la misma; 2)  Conservar debidamente la documentación recibida y estar en la disposición de facilitarla a EL VENDEDOR, en caso que fuere necesario; 3) Asumir a partir de la fecha de endoso de los pagarés y cesión de las garantías, los riesgos, las obligaciones inherentes a la cartera comprada respecto de terceros. 4) No utilizar, bajo ninguna circunstancia, el nombre de EL VENDEDOR, en el  ejercicio de los derechos adquiridos  virtud de este contrato y/o en la cobranza de los créditos. 5) No difamar a EL VENDEDOR, ni sus políticas previas de crédito y cobranza. 6) Permitir a EL VENDEDOR el acceso a la información relacionada con la cartera vendida y obtener copia de ella, con el fin de que pueda preparar su defensa en el caso de que sea llamada a juicio o sea sujeto de cualquier reclamación o investigación en relación con los activos vendidos, o para cualquier diligencia administrativa o judicial. 7) Abstenerse de hacer reclamaciones contra EL VENDEDOR por hechos y circunstancias no amparados como contingencias a cargo de éste. 8) Abstenerse de utilizar a su favor,  de revelar a terceros, información comercial o financiera a la que haya tenido acceso previamente a la celebración de este contrato, en relación con la cartera que no es parte de este contrato, así como del negocio en general que realiza EL VENDEDOR. 9) Continuar respetando el acuerdo de confidencialidad suscrito con anterioridad a la firma del presente contrato, hasta el vencimiento del término previsto en dicho acuerdo.  10)  Notificar oportunamente a EL VENDEDOR de cualquier demanda, amenaza de demanda o litigio que surja en su contra por razón de este contrato o derivada de los activos que transfiere en desarrollo del mismo. 11) Cumplir con las demás obligaciones contenidas en el presente contrato o propios de la naturaleza del mismo.  CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DEL COMPRADOR:  EL COMPRADOR responderá por cualquier reclamación que surja como resultado de cualquier acto o hecho generado con posterioridad a la firma del presente contrato, respecto de la cartera objeto de esta compraventa, EL COMPRADOR asume el riesgo crediticio de la obligaciones adquiridas mediante el presente contrato y por ende EL VENDEDOR no responderá por la aceptación del deudor a trámites  concursales, procesos de reestructuración, mora, etc. una vez suscrito el presente contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- CANCELACION DE LAS ACTUALES POLIZAS DE SEGUROS:  Una vez endosadas y cedidas todas las garantías, EL VENDEDOR solicitará a la Compañía de Seguros XXXXXXXXXXXXXX, la cancelación de las pólizas No. XXXXXXXXXX (seguro de vida para deudores de vivienda) XXXXXXXXX y XXXXXXXXXX (seguro de incendio, rayo y terremoto para inmuebles). CLAUSULA DECIMA CUARTA.- REGIMEN LEGAL DEL CONTRATO:  El presente contrato se rige por lo dispuesto para el contrato de compraventa en las normas comerciales y civiles.  DECIMA QUINTA.- SUPERVISION: La supervisión del presente contrato por parte de INCORA EN LIQUIDACION estará a cargo de quien   designe  el Gerente Liquidador.  Su función será vigilar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, otorgar los respectivos vistos buenos y suscribir las actas de entrega de los títulos y demás documentación relacionada con la cartera vendida. El COMPRADOR y quienes tengan que ver  con la cartera que por este documento se da en venta  garantizarán el acceso del supervisor a toda la información sobre el desarrollo y ejecución del contrato. Para todos los efectos, el Gerente Liquidador podrá reasumir dicha función cuando lo considere necesario. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:  En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del COMPRADOR, EL VENDEDOR podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de que EL VENDEDOR pueda solicitarle la totalidad del valor de los mismos, en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria, todo lo cual se hará a través de resolución motivada y en un todo de acuerdo con las normas vigentes. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA- INHABILIDADES:  EL COMPRADOR declara bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso  en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para la firma del presente contrato, de las señaladas en el artículo 8º. Y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas constitucionales y legales. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO:  El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.  Para su ejecución requiere la aprobación de la garantía única de cumplimiento por parte de EL VENDEDOR.  CLAUSULA DECIMA NOVENA- IMPUESTO DE TIMBRE:  El presente contrato está exento del impuesto de timbre, de conformidad con lo establecido en el artículo 530, numeral 9º. del Estatuto Tributario, igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 633 de 2000. CLAUSULA VIGESIMA .- PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLICACION:  EL CONTRATISTA se obliga a pagar los derechos de publicación del contrato en el Diario Unico de Contratación. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- GASTOS:  Los gastos en que cada parte deba incurrir para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo o para el ejercicio de los derechos de que es titular, serán íntegramente sufragados por la misma parte. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA- DOMICILIO CONTRACTUAL:  Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C., Colombia.  CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- SOLUCION DE CONFLICTOS:  Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias que surjan del presente contrato, acudirán a los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.- DOCUMENTOS:  Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 1)  Los Pliegos de Condiciones que rigieron la licitación pública No. 001-2007. 2) La propuesta presentada por EL COMPRADOR. 3)  Los Anexos No. 01 y 05. 4) El acta  o actas de entrega de la documentación que respalda la cartera.  Para constancia se firma el presente contrato en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 

POR EL VENDEDOR

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

POR EL COMPRADOR
ANEXO No. 05

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCION), mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. (...), de (...), obrando en nombre y representación de (DENOMINACION SOCIAL DE LA INSTITUCION INTERESADA), a quien en adelante se hará referencia como EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO, asumo como obligación unilateral en favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, el compromiso de confidencialidad que se regula a través de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: MATERIAL DE EVALUACION: Con el fin de conocer la cartera del INCORA EN LIQUIDACION para efectos de establecer el interés que le asiste a EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO en la presentación de cotización para adquirir la calidad de comprador  de la cartera en mención, EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO asume a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION el Compromiso de Confidencialidad que consta en el presente documento, y solicita al INCORA EN LIQUIDACION que se le permita el acceso a toda la información que contenga o de cualquier manera refleje información relacionada con la cartera de crédito del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION que será materia del contrato de compra. El material de evaluación incluirá los documentos de crédito, correspondencia, garantías, reportes, análisis, notas o cualquier otro documento que pueda ilustrar sobre la situación jurídica, económica y de riesgo de crédito que se relacione con la cartera que pueda llegar a ser objeto de la negociación, así como los sistemas de información, tecnología, especificaciones técnicas y operativas de equipos y software asociados a la administración de la cartera, y los comentarios, anuncios, informaciones y explicaciones que se ilustren de forma verbal relacionados con la cartera referida y con los sistemas de información asociados a la misma. CLAUSULA SEGUNDA: COMPROMISO: EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO asume un compromiso de reserva y confidencialidad sobre el material de evaluación al cual el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION  le permita el acceso, tanto escrita como la que se le suministre verbalmente. El compromiso que a través del presente documento asume EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO, incluye además la obligación que asiste a los ejecutivos, empleados, consejeros, asesores, abogados, representantes o cualquier otra persona que actúe o intervenga en el proceso de información en nombre o en beneficio de EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO, incluyendo cualquiera de sus compañías afiliadas, compromiso que tiene el alcance que le es propio a la naturaleza y propósitos propios de la confidencialidad de la información, incluyendo las siguientes obligaciones específicas:  

a) EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO se compromete a mantener el material de evaluación en reserva o secreto, brindarle al mismo el carácter de estrictamente confidencial, y mantenerlo debidamente protegido del acceso de terceros, con el fin de no permitir su conocimiento o manejo por parte de personas no autorizadas. 

b) EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO se compromete a no utilizar el material de evaluación para fines diferentes de la elaboración y la presentación de la cotización que le solicite el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION respecto del negocio de administración, compra de la cartera, ni en nombre ni a favor propios, ni en nombre ni a favor de sus empresas subsidiarias, filiales, matrices, o asociadas a cualquier título o nivel, ni de sus accionistas, ni de las empresas de sus accionistas, ni de las subsidiarias, filiales, matrices, o asociadas de ellas a cualquier título o nivel, ni de sus ejecutivos, empleados, asesores o directivos, ni de las empresas de estos, ni de las subsidiarias, filiales, matrices, o asociadas de ellas a cualquier título o nivel, ni para ningún tipo de operación pública o privada de cualquiera de los anteriores.

c) EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO se compromete a no permitir la copia o reproducción del material de evaluación o el acceso al mismo total o parcialmente sin previo consentimiento expreso y escrito del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION.

d) EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO se compromete a utilizar siempre el material de evaluación sujetándose a los parámetros que sobre reserva de la información bancaria establecen las normas colombianas. PARAGRAFO: EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO manifiesta y acepta expresamente que no tiene autorización para divulgar o utilizar el material de evaluación con propósitos diferentes a la presentación de la propuesta de compra o titularización de la cartera, y en los términos y dentro de las limitaciones que establece el presente compromiso.
CLAUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL USO Y DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN: EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO únicamente podrá dar a conocer información originada en el material de evaluación a sus compañías afiliadas, a  directores, empleados, socios, asociados, afiliados, asesores, agentes o representantes suyos, y de sus compañías afiliadas, en la medida en que la divulgación de tal información sea necesaria para la identificación del interés y/o la voluntad institucional de participar en la invitación a cotizar que le formule el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, e igualmente cuando ello sea necesario para la obtención de las autorizaciones legales y/o estatutarias que se requieran, caso en el cual el uso y divulgación de la información respectiva, se hará en todo caso bajo la responsabilidad y a riesgo de EL  ESTABLECIMIENTO DE CREDITO. CLAUSULA CUARTA: Toda la información suministrada por EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION se reconoce como de su propiedad y cualquier divulgación o utilización con propósitos diferentes a la presentación de la propuesta de compra o titularización de la cartera que de la misma haga EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO, no le confiere al mismo derecho alguno. CLAUSULA QUINTA: EL INCORA EN LIQUIDACION podrá solicitar que cese el uso indebido de la información confidencial cuando ésta tenga lugar y por lo tanto EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO  se compromete a cumplir estrictamente con las exigencias formuladas en tal sentido, reconociendo que el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA es propietario del material de evaluación suministrado de forma confidencial para efectos de la elaboración de la propuesta, sin perjuicio de la responsabilidad que el uso indebido le genere en virtud del presente compromiso y de las normas legales que eventualmente puedan ser violadas. CLAUSULA SEXTA: DEVOLUCION DE INFORMACION: Si EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO decide que no resulta de su interés la transacción a la que se orienta el suministro del material de evaluación, procederá a notificar prontamente dicha decisión por escrito el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, manifestando haber destruido todas las anotaciones relacionadas con el material de evaluación que haya sido de su conocimiento, en el caso de que se le hubiera facilitado. No obstante lo anterior, EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO continuará obligado a guardar confidencialidad conforme a los términos del presente compromiso. CLAUSULA SEPTIMA: RESPONSABILIDAD: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de confidencialidad contenidas en el presente acuerdo, hará responsable a EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO por los perjuicios o sanciones que la revelación o utilización con propósitos diferentes a la presentación de la propuesta de compra o titularización de la cartera, pueda causar a EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION. CLAUSULA OCTAVA: FUNCIONARIOS AUTORIZADOS: EL ESTABLECIMIENTO CREDITO expresamente señala como funcionarios autorizados para solicitar y recibir en su nombre el material de evaluación objeto del presente convenio, a las siguientes personas, a las cuales se remitirán las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar a las direcciones y números de fax a continuación relacionados: (RELACIONAR EL NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS, RELACIONANDO RESPECTO DE CADA UNA EL NÚMERO DE SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACION, DIRECCION, TELEFONO, FAX Y DIRECCION ELECTRONICA). CLÁUSULA NOVENA: Las partes acuerdan excluir de este acuerdo y de las obligaciones de confidencialidad, cuando el ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO sea requerido por ley, decreto u otra norma, o por autoridad competente, para revelar la información y/o documentación suministrada en cuyo caso informará de manera inmediata a la otra parte. CLAUSULA DECIMA :  GENERALIDADES:

1) Ley aplicable:  El presente compromiso de confidencialidad estará sujeto a las leyes colombianas, en particular las contenidas en el Código de Comercio, en el Código Civil y demás normas complementarias.

2) Reformas.  El presente documento constituye la totalidad del compromiso asumido por EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO como obligación unilateral, incondicional e irrevocable, a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION; por lo tanto, no podrá ser modificado o reformado en ningún aspecto unilateralmente, salvo que medie aceptación expresa y escrita del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION.
3) Poderes y autorizaciones. EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO declara y certifica que tiene plena capacidad legal para suscribir el presente documento, así como para cumplir las obligaciones que a través del mismo contrae. 
4) Direcciones. EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO reconoce que únicamente podrá solicitar el acceso al material de evaluación en las instalaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION , en la siguiente dirección: Av. El Dorado CAN Edificio INCODER 3er Piso, Teléfono: 2220769 – 2224088 de Bogotá, D.C.

EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO manifiesta y reconoce que conoce en su totalidad el contenido del presente compromiso, y que comprende a cabalidad el alcance y las obligaciones tanto directas como subsecuentes que del mismo se derivan, en constancia y aceptación de lo cual lo suscribe en Bogotá D.C., a los (XX) días del mes de XXXXX de 2.007. 

Por EL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO, 

_____________________________

            Representante Legal
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